
 

 

RESOLUCION GENERAL ERSeP N° 28 
 

ANEXO I 
 

Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Asistenciales  
de Villa Santa Cruz del Lago y Zonas Adyacentes Ltda. 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
 

Vigencia a partir de la fecha de su publicación 

 
I) SERVICIO DE AGUA POTABLE       

            

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico      Zonal 1   

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.442,568  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 23,044  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 34,491  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 52,370  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 67,117  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 67,117  $ / m3 

    Más de 50 m3 83,822  $ / m3 

            

A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 721,284  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 11,522  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 17,245  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 26,185  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 33,559  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 33,559  $ / m3 

    Más de 50 m3 41,911  $ / m3 

            

A.1.3) Doméstico - Jubilados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 721,284  $ 



  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 11,522  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 17,245  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 52,370  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 67,117  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 67,117  $ / m3 

    Más de 50 m3 83,822  $ / m3 

            

A.2) Comercial y de Servicios       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.163,852  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 23,044  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 34,491  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 52,370  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 67,117  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 67,117  $ / m3 

    Más de 50 m3 83,822  $ / m3 

            

A.3) Industrial         

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.488,430  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 23,044  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 34,491  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 52,370  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 67,117  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 67,117  $ / m3 

    Más de 50 m3 83,822  $ / m3 

            

A.4) Organismos Oficiales       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.803,210  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            



 

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 23,044  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 34,491  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 52,370  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 67,117  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 67,117  $ / m3 

    Más de 50 m3 83,822  $ / m3 

            

A.5) Otros Usos         

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.380,237  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 23,044  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 34,491  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 52,370  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 67,117  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 67,117  $ / m3 

    Más de 50 m3 83,822  $ / m3 

            

A.6) Terrenos no Edificados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 614,667  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 23,044  $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 34,491  $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 52,370  $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 67,117  $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 67,117  $ / m3 

    Más de 50 m3 83,822  $ / m3 

            

A.7) Venta de agua en bloque       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 0,000  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 54,969  $ / m3 

  c) Cargo Variable o de Consumo 0,000  $ / m3 

            

B)      Sistema de Consumo no Medido     



B.1.1) Doméstico     Zonal 1   

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.279,765  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

B.1.2) Doméstico  - Tarifa Solidaria     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.139,882  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

B.1.3) Doméstico - Jubilados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.270,807  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

B.2) Comercial y de Servicios       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.001,049  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

B.4) Organismos Oficiales       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.640,407  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

B.5) Otros Usos         

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.217,434  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

B.6) Terrenos no Edificados       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.451,863  $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000  $ 

            

            

E)      Cargos Especiales       

            

E.1) Cargos Especiales de conexión     

  

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de 

aire 
18.486,875 $ 

  

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de 

aire 
19.971,381 $ 

  

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) 

y sin válvula de aire 
27.976,264 $ 

  

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) 

y con válvula de aire 
29.477,661 $ 



 

  

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de 

mosaico) y sin válvula de aire 
38.025,903 $ 

  

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de 

mosaico) y con válvula de aire 
44.305,607 $ 

  *Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga 

desde red de distribución y la cañería de derivación de la conexión 

domiciliaria de 4 m de largo, por lo que se sugiere incorporar leyenda 

aclaratoria.   

            

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

  E.2.1) Notificación de Deuda 91,540 $ 

  E.2.2) Aviso de restricción o corte 1.121,364 $ 

  E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 1.121,364 $ 

  E.2.4) Aviso de Acción Judicial 1.671,474 $ 

  E.2.5) Reconexión de servicio 1.682,047 $ 

            

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

  

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, 

A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 
1.793,061 $ 

  

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, 

y B.7 
1.793,061 $ 
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